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Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Declarar caducado el procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 8 de enero de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 235/01-SH.
Empresa: Investments Factory, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar Recurso de Alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 5 de diciembre de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 235/01-SH.
Empresa: Construcciones Dilosi, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar Recurso de Alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 5 de diciembre de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Huelva, 3 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras Acon-
dicionamiento y mejora de trazado de viales existentes
entre Cortijos Nuevos y La Ballestera. Clave:
02-JA-1050-0.0-0.0-PC. Términos municipales de
Hornos de Segura y Santiago-Pontones (Jaén).

Con fecha 4 de marzo de 2003, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto «Acon-
dicionamiento de mejora de trazado de viales existentes entre
C o r t i j o s N u e v o s y L a B a l l e s t e r a » . C l a v e :
02-JA-1050-0.0-0.0-PC. Términos municipales de Hornos de
Segura y Santiago-Pontones.

El mencionado proyecto fue aprobado el 7 de noviembre
de 2002 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, de todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,

para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985):

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamientos de Hornos de Segura y Santiago-Pontones (Jaén),
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial
de la Provincia de Jaén. diario «Jaén» y diario «Ideal de Gra-
nada», valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Tercero. Señalar los días 7, 8, 9 y 10 de abril de 2003,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en la relación de interesados para su
comparecencia en los Ayuntamientos de Hornos de Segura
y Santiago-Pontones, sin perjuicio de trasladarse al propio
terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del impuesto sobre Bienes
Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Registro
de Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos
y notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayen podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges núm. 7-2.ª de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora:

Ayuntamiento de Hornos de Segura (Jaén):

Día: 7 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 8 a la 21.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 22 a la 33.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 34 a la 55.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 56 a la 61-f.
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A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 61-g. a la 72-d.

A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 72-c a la 83.

A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 84 a la 98.

Día: 8 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 99 a la 109.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 110 a la 121.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 122 a la 132.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 133 a la 144.
A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 145 a la 156.
A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 157 a la 173.

Ayuntamiento de Santiago-Pontones:

Día: 9 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 174 a la 185.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 186 a la 197.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 198 a la 209.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 210 a la 224.
A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 225 a la 236.
A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 237 a la 248.
A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 249 a la 260.

Día 10 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 161 a la 272.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 273 a la 284.
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Jaén, 13 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de doña Agustina Romero Doncel, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 10 7-C
(Expte. MA-33, CTA. 1127).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, 26 de
diciembre, de la Consejería de Obras Pública y Transportes,
sobre, la regularización en la titularidad de vivienda de pro-
moción pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 10-7.ºC (Ex-
pediente MA-33, CTA. 1127), se pone de manifiesto a los
posibles herederos de doña Agustina Romero Doncel, para
que en un plazo de quince días a partir de esta publicación,
puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos convenga
ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 14, puerta 5, o bien mediante escrito presentado en el
registro de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 20 de febrero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de pliego de cargos y orden de incoación en Expediente
de Desahucio Administrativo dirigida a don Francisco
López Benítez, por no ocupación, uso indebido y cesión
ilegal de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de
la Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.º-A, (Expte. MA-13,
CTA. 363).

Teniendo conocimiento esta Delegación en virtud de Infor-
me Policial de que don Francisco López Benítez, como adju-
dicatario de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la
Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.ª-A, ha procedido a la no
ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de refe-
rencia y de conformidad con lo establecido en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, arts. 138 al 142 Causas
Segunda, Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) procede a la Incoación
de Expediente de Desahucio Administrativo por no ocupación,

uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de promoción
pública.

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que
le otorga el Decreto 86/1984, de 3 de abril, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, designa respectivamente Ins-
tructora y Secretario del mismo a doña M.ª Angeles Romero
Muñoz y don Feliz Palomeque Sánchez.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 138 al 142
del Decreto núm. 2114/1968, de 24 de julio, para la apli-
cación del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Notifico. A don Francisco López Benítez, los siguientes
Cargos: No ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivien-
da sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ Cigüela, núm.
12, 5.º-A.

Que constituyen motivos de Expediente de Desahucio
Administrativo a tenor de lo previsto en la Causa Segunda,
Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) del artículo 138 del citado
Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que, en el plazo de
diez (10) días, a partir de la fecha de su publicación, formule
por escrito, las alegaciones y en su caso, proponga las pruebas
que considere oportunas para su descargo, significándole que
transcurrido el plazo concedido sin cumplimentarlo se decla-
rará decaído en derecho al referido trámite conforme el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/99,
de Modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre) con-
tinuándose la tramitación del expediente.

Málaga, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de pliego de cargos y orden de incoación en Expediente
de Desahucio Administrativo dirigida a don Miguel
Lebrón Navarrete, por no ocupación, uso indebido y
cesión ilegal de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta
de la Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.º-B (Expte. MA-13,
CTA. 364).

Teniendo conocimiento esta Delegación en virtud de Infor-
me Policial de que don Miguel Lebrón Navarrete, como adju-
dicatario de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la
Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.º-B, ha procedido a la no
ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de refe-
rencia y de conformidad con lo establecido en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, arts. 138 al 142 Causas
Segunda, Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) procede a la Incoación
de Expediente de Desahucio Administrativo por no ocupación,
uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de promoción
pública.

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que
le otorga el Decreto 86/1984, de 3 de abril, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, designa respectivamente Ins-
tructora y Secretario del mismo a doña M.ª Angeles Romero
Muñoz y don Félix Palomeque Sánchez.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 138 al 142
del Decreto núm. 2114/1968, de 24 de julio, para la apli-
cación del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Notifico. A don Miguel Lebrón Navarrete, los siguientes
Cargos: No ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivien-
da sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ Cigüela, núm.
12, 5.º-B.

Que constituyen motivos de Expediente de Desahucio
Administrativo a tenor de lo previsto en la Causa Segunda,


